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MOTICIAS RXTRAMG3RAS.
«USIA.

Petersburgo 1 jA Noviembre.
KI x» llegó aquí de su viage al extrangero S. A. I. el Gran Du

que Miguel. Ei 10 de Octubre quedó ya libre la cuarta parte de 
los paisanos de la Lituania de los derechos feudales que pagaban á sus 
señores: en el año próximo gozará de igual beneficio el resto de lo» 
habitantes. Se ha acabado ya el grande y magnífico atlas del imperio 
de Rusia , del reino de Polonia y del gran principado de Finlandia en 
70 mapas en folio, hecho por el coronel Pladischef. Desde que se 
abrió la navegación han entrado en nuestro puerto de Cronstadt 1073 
buques extrangeros, y han salido 99Ü r el principal artículo de intro
ducción ha sido el azíicar terciada de la Havana, y el de extracción 
el sebo.

AlEMANIA.

Francfort ig de Diciembre.
Parece que van complicándose cada día mas lo» negocios del Orien

te. Mientras que tos griegos y los persas hacen en los últimos confine* 
del imperio turco una guerra casi constantemente feliz , y que las pro
vine!,::. que no están asoladas por este azote ven descargar sobre ellas 
todo el peso do loe gastos y de las levas militares, que parece no 
han de tener fin , la misma capital presenta un cuadro de desórdenes 
todavía mas lam inoso. Alli están todas las pasiones en movimiento , y 
la corrupción exterior acaba lo que no habia podido hacer la exaspera
ción interna.

El divan es ahora mas que nunca la palestra de las intrigas: ya no 
se trata de saber si la Turqu-a oprimirá 1 la Grecia, ó si esta sacudirá 
el yugo de la Turquía; porque se han complicado en estas cuestiones 
tan importantes por sí mismas otros ir.sreses de no menor considera
ción. Pudiera decirse qu' acaba de establec-rse un Congreso secundario, 
en el cual la Rusia, la Inglater.-a y el Austria tratan de arreglar los 
ne'ocios de la Turquía, como si la potencia otomana hub'ese dejado 
de existir ,■ y como si sus ministros se hubiesen convertido en ministros 
del extrangero. A este influjo europeo, que no hs c-sado de ejercerse en 
el divan desde que las potencias cristianas tienen min.slros en Cons- 
tantinopia, se atribuye en gran parte todo lo que acaba de suceder.

Sepun dicen , los deseos de toda la Turquía eran de que se conser
vase ia paz, aunque fuese p-rmitien lo í lo, >n-*gos que se gobernasen por 
sí mismos, pagando solamente una corta c<..'>*r¡buc¡on , y reconocien
do la soberanía nominal dei Su han. Fistos deseos estaban conformes 
con los de muchas potencias europeas y los de una gran parte del di van; 
y aun se dice que se habia convenido ya en estas proposiciones ( salvo 
el consentimiento de los genízares, que tienen, como todo el mundo 
sabe , sus representantes en el divan ), cuando se manifestó la rebelión. 
Los gen zaros exigieran que se destruyese i todos los amantes de la paz, 
y pidieron la lista de los griegos que qu daban todavía en Constanii- 
nopla , en Filipópolis y en las demás ciudad-» del imperio; y am-na-- 
zando , no solamente al Sultán . sino í todos los franco; , neutralizaron 
todos los esfuerzos hechos por la Inglaterra y por r.I Austria para con
seguir el arreglo de los negocios.

INGLATERRA. 

lindres 14 dr Diciembre.
No es cierto que se espere en Londres inmediatamente al duque de 

Wellington. Pcrman cera en P»ris coitinuando las n-goclaciones que 
se entablen entre las grandes potencias, Inglaterra, Francia, .Austr.a, 
Rusia y Prusia, relativamente á ios negocios de Hspaña. Estas confe
rencias , celebradas ya entre el duque y los ministros franceses, van 
continuando de un hiodo tan favorable , que cada vez hay esperanzas 
mas fundadas de la conservación de la paz.

J.iem 1 ¿.
Parece que el principal resultado de ias deliberaciones del Congreso es 

que la Inglaterra y la Francia qu d -n encargadas de la egtcucion de los 
principales puntos, la un» en Couslantinopla y la otra en Madrid. Si 
el ministro ingles no sale bien con su comisión en Tequia, es de es
perar que La Rusia intente vengar este insulto; ¡pero que potencia em
préndela la venganza del que sufra a Francia 1
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Una falta com-tída contra la etiqueta ha ocisionado serias disensio
nes entre la regencia de Argel y ios Estados-Unidos d- América. Ha
biendo salido el cónsul americano * pasearse i¡ cabillo fuera de las 
puertas de la ciudad encontró al ag:i ó pnrn’r ministro. 1.a costum
bre en semejantes casos es apearse y dejar p,,nr al ministro; pero el

cónsul , ignorando esta costumbre, siguió su cambio, y fue inmedia
tamente acometido, arrancado de la silla de su caballo, y muy mal tra
tado. Pidió este una satisfacción de tamaño ultraje, y ei D-y se la ne
gó. En su consecuencia saco el cónsul un testimonio del insulto que 
habia recibido, lo hizo firmar por Jos demas cónsules europeos, y ¿s 
embarcó al día siguiente.para Mahon.
— El Rey ha convocado el Parlamento para el 4 de Febrero » á fin de 
que se ocupe en los negocios.” Esta es la ««presión oficial que anuncia 
la abertura de la sesión.

El banquete anual de los armadores de Léndres fship-owners'), ce
lebrado el 13 del corriente en la fonda de la ciudad de Lí n-íres, fus 
presidido por el uimic de Liverpool. Se haliaion presentes otros dos 
ministros, á sabir, Mr. Robinson , presidente del departamento de 
comercio, y lord M,lville , primer lord del almirantazgo. Entre los 
discursos que se pronunciaron con motivo de los brindis hay mucho* 
que merecen atención. Lord Liverpool dijo entre otras cosas:

» Se engaña quien atribuya Duestra seguridad i nuestra posición in
sular; esta nonos ha puesto á cubierto de las invasiones. No se ha 
aumenlado nuestra marina sino desde que tuvimos un sistema de legis
lación favorable á la navegación , y estas mismas leyes están en corres
pondencia con el conjunto de odas, que arreglando la industria la 
protegen.”

Mr. Marriat, brindando por la salud de Mr. Canning (ausent:), 
dió el parabién á ios ministros de S. M. por haber determinado legi
timar las relaciones mercantiles con el nuevo continente, n La Ameri
ca , dijo, nos indemnizará en caso necesario de las consecuencias que 
pudiera tener una falsa política adoptada por el continente europeo. 
Pero aunque se trasluce poco relativamente á las tareas dei Congreso 
de Verona, la Inglaterra se comp’ace ya en saber que han triunfado 
en él los principios brit inicos de las opiniones inamisibles d? las pc- 
:—ni;s despóticas (ihe untuitab'.e opinioHs of de.pctic puw'ers ) Estos 
principios , sostenidos por el ministerio ingles , mam.nd.-an , según espe
ramos , la paz del mur.do ; el género humano quedará agradecido á un 
ministerio que pone su gloria en no desviarse de ellos.”

Ei conde Liverpool dió las gracias á nombre de Mr. Canning y de 
los otros ministros que no estaban presentes , porque alzur.os n.vocics 
de mucha urgencia les impidieron tener la sat.i ficción de’ concurrir á 
tsn respetable reunión.

El ministro de Comercio (Mr. Robinson) dijo entre otras ccvas: 
” Los mayores intereses mercantiles se hallan reunidos aquí en el seco 
de la mayor ciudad de comercio qua hay en el mundo, Hondo por Ja 
prosperidad de la ciudad de Londres.”

El conde Liverpool brindó: v Por las murallas de madera de ¡a an
tigua Inglaterra.’’ Todos los concurrentes contestaron con mucho entu
siasmo. Lord Liverpool y los otros ministros se retiraron a las diez de 
la noche.
— Uno de nuestros periódicos ha publicado las siguientes observa*
CtOli

Tenemos buenos datos para anusciar que el duque de Wellington 
permanecerá en París á fin de asistir a las deliberaciones que ha de haber 
con respecto 4 los asuntos de España. No se presentará como agir,te 
principal de su Gobierno, sino mas bien como una autoridad, i la cual 
pueda recurrirss, por haber tenido conocimiento de todas las discusio
nes anteriores.

Se d.ce que otro de lo* motivos qne hay para que se prolonsue su 
residencia er, París es la influencia que se le supone tener en aquella ca
pital , de la cual tendrá tal vez necesidad de usar. El encargo que ae 
Je habia confiado en el Congreso de Verona era demasiadamente pesado 
para una persona tan poco acostumbrada á las. intrigas íi¡plcin»ticas, y 
á esta circunstancia dtbe atribuirse el no haber triunfado Ja causa ene 
tenia que defender, esto es, la conservación de la paz entre la España 
y la Francia. La parte principal d: las nuevas negociaciones se encar
gará á sir Cirios Steivart, y vemos son satisfacción que esta mudanza 
ha sido aprobada por un gran personage, que manifiesta su intenciónele 
defender los intereses y el honor del .mperio ingl,>, y de restablecer 
por medios justos y convenientes la opinton v ei iidicjo que habíamos 
ya casi perdido en las negociaciones precedentes.

Prescindiendo de la posición dificuitosis.'nía en que se hallaba ti 
duque de Wellington (en el congreso de Verona), confesaremos fran
camente que salió con ideas muy diferentes de las qu: d-.l:a scgu.r des
pués, y que se halló en la precisión de llenar una» fur.c un:» que de 
ningún modo esperaba. Dco ó sin duda causarle mucha fxirafuza la 
mudan» de sus instrucciones , y ¡os nuevos Juchas que *ha.i result trrío 
del progreso de las deliberaciones le pusieron srn ce.:; . n el 111 vor 
embarazo relativamente al camino qu: «iberia segu 1 en aud-o ce lo»



artificios é intrigas que s: usaban contra é!. Por fortuna estando el tea
tro de las deliberaciones del congreso de París mas ceici de la Inglater
ra , las comunicaciones podrán ser mas frecuentes; y nos figuramos que 
no deberá tomarse determinación alguna á nombre de la Gran Bretaña 
sin que preceda el conocimiento y asenso del Gabinete ingles.

Esperamos que este nuevo proyrcto de negociación repare los erro
res cometidos en Verona; errores que ya empezaban á excitar la indig
nación, aun en las reuniones de alto carácter, donde era moda el creer 
que es necesario hacer toda especie de sacrificios para sofocar las revo
luciones populares; pero á lo menos se experimentan en dichas reunio
nes los mas vivos sentimientos de honor nacional, y las circunstancias 
que se han descubierto htn debilitado mucho la confianza ilimitada 
que en otro tiempo se ponía en la persona que debia defender aquel 
honor en el congreso de los Soberanos aliados. Por fortuna estos erro
res no son irreparables. Sir Carlos Stesvart ha manifestado en sus últi
mas exposiciones á los ministros franceses que su Gobierno conocía 
no solamente la naturaleza y extensión de las intrigas que se han 
empleado ea Verona contra la Gran-Bretaña, sino también que la po
lítica de la Francia debia ser funesta en lo sucesivo á esta misma po
tencia , sin que pueda conseguir el objeto que se propone.

La fuerza de estas razones , como también el tono en que se ma
nifestaron, han ptoducido sin duda al efecto que se esperaba. El ulti
mátum que la Francia ha enviado á la España es muy diferente de lo 
que se creía, y de lo que se creyó aun por mucho tiempo después 
que Mr. de Montmorency regresó á Paris. El primer punto á que se refie
re es la familia Real de España. Se da la mayor importancia á su se
guridad personal; y si las Cortes españolas, obrando con prudencia, 
satisfacen completamente al Gobierno francés sobre este particular, lo 
cual seguramente no exige sacrificio alguno del honor nacional, puesto 
que según la Constitución misma no puede obrr’ mal, y por consiguien
te su persona es inviolable, tenemos grandes motive; para creer que lo* 
ministros franceses se quedarán con sus preparativos y sus enormes gas
tos , y que aprenderán á ítr mas prudentes en lo venidero.

Sin embargo, no decimos que en el ultimátum no se hayan propues
to modificaciones á la Constitución; al contrario, estas proposiciones 
serán, como siempre lo han sido, uno de los pretextos ostensibles dei 
Gobierno francés; pero en la actualidad tendrán el carácter de una ne
cesidad secundaria, y no será condición sine tyua non , como la otra par
te del ultimátum. Los españoles triunfarán fácilmente de esta dificultad.

P0R700AX.
Litboti a 8 de Diciembre.

Continúa la sesión de Cortes del 14.
El Sr. Serpa Pinto pronunció un largo y elocuente discurso en apo

yo del dictamen de la comisión, aprobando la conducta del Gobierno 
en el asunto de la Reina; la cual dijo que jncrecia una conAderacíoa 
muy particular, no solo porque, aunque habia cesado de serlo, no ha- , 
bia dejado de ser la augusta Esposa del Rey, sino también por ¡a fran
queza y buena fe c--a que se habia pronunciado en el caso nada dudoso 
de la ley; y concluyó diciendo que se abstenía de manifestar su opinión 
aobre la proposición subversiva y anticonstitucional dei Sr. Acursio 
da3 Neves, porque esperaba aun que su autor tratase de retirarla, lavan
do de este modo (si fuese aun posible) la asquerosa mancha que tan 
imprudentemente habia echado sobre su reputación literaria.

El Sr. Trigo.*o pronunció un largo y profundo discurso, manifes
tando el cúmulo de razones que habia para que este asunto te mirase con 
la mayor circunspección, pues no se trataba nada menos que de hacer 
salir del reino-á la Reina; y añadió'que las Cortes debían prescindir de 
las sensaciones que hubieran experimentado para ver si el Gobierno ha
bia obrado con arreglo á la Constitución y á las leyes: dijo que en 
aquella habia un artículo en que se marca la división de los poderes, 
debiendo examinarse primero á cuál de ellos correspondía el fallar en 
este asunto. Manifestó que aun en los crímenes mas notorios se exigía 
un proceso y una sentencia para castigar al delincuente; y opinó qu* 
no bastaba la confesión de la parte, pues que esto no era bastante en de
recho, ni daría ninguna fuerza el que se dijese que la Reina estaba obli
gada á jurar, si en realidad no lo estaba.

Después de haber sentado que debia preceder causa y senten
cia á la aplicación de la pena, dijo: Los señores diputados que apoyan 
el dictamen de la comisión se fundan en dos razones , la primera es que 
aegun la Constitución en el caso de morir el Rey , la Reina tiene la 
presidencia de la regencia provisional; pero debe advertirse que no es la 
de la permanente, y que solo en aquel caso está obligada á prestar el 
juramento en la forma que previene la Constitución. La segunda razoa 
es la de ser poseedora de bienes nacionales; pero debe advenirse que so
lamente lo es durante su vida , sin olvidar lo que respecto á esto re
suelve la misma Constitución, pues que dichos bienes á la muerte del 
Rey pasan al erario , el cual debe dar una pensión á la Reina. El ora
dor concluyó diciendo que la conducta del Gobierno habia sido preci
pitada , y que las Cortes debian ser muy circunspectas en ia resolución 
de este asunto.

El Sr. Telles tomó la palabra; y habiendo observado en el princi
pio de su discurso que había un gran rumor en las galerías , dijo que si 
se pretandia amedrentarle era inútil .. porque» él nada le aterraba para 
decir su opinión, la cual manifestó ser en contra del dictamen de ia 
comisión y de la relación del ministerio , sosteniendo que la decisión 
de este asumo era privativa del poder judicial.

K¡ Sr. Acursio das Neves dijo que el dictamen de la comisión esta
ba lleno de invectivas contra una parte del consejo de Estado, con
tra el ministro d* Marina, y contra su indicación; que esto no ha
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bía hecho mas que confirmarle en su opinión; piro que si los indivi
duos de la comisión hablan creído que les respondería con otras invec
tivas , podían contar desde luego con el triunfo, porque ¿1 era muy 
débil para semejante combate.

Después habló sobre el asunto en cuestión , insistiendo en que 4 la 
Reina la habían privado de su libertad los ministros del Despacho; 
que era verdad que-no la habían encerrado en la cárcel; pero que la 
habían obligado á abandonar su palacio, é ir á encerrarse en una quin
ta , sola , sin sus hijas, sin personas de su confianza, y rodeada sola
mente de aquellas que se designaron para que la aaompañaran: y pre
gunto yo , dijo el orador , ¿si la Reina hubiese escogido la cárcel en 
vez de la quinta , y hubiese sido conducida á ella en iguales tér
minos, se podría decir que estaba en libertad! Después sostuvo una 
por una todas las razones en que se babia fundado su proposición, 
por lo que hacia á la falta de intervención d«l poder judicial en este 
asunto ; pero habiéndose notado inquietud en las galerías,íse volvió , y 
dijo: Sr. presidente, ¿estoy en libertad para hablar, ó no! El Sr. presi
dente contestó que sí; y el orador concluyó diciendo.- Jos autores de 
la indicación son amigos de la patria, y piden á V. E. que manda 
distribuir á los Sres. diputados ei impreso que ofrezco á su considera
ción. ( Se continuará.)

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Sábado 4 de Enero,.

•» S. M. el Rey continúa felizmente en su mejoría. S. M. la Reina 
sigue mejor. SS. AA. continúan sin novedad en su importante salud.’*- —

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PRESIDENCIA DHL SEÑOR 0X1 VER.

Sesión de! din 4.
Se leyó y aprobó el acta de ¡a anterior.
Asimismo se leyó y aprobó el acta de ia sesión extraordinaria da 

27 de Ocluiste último , por haber manifestado el Sr. secretario Grasés 
que no seria regular esperar que hubiese otra sesión extraordinaria para 
aprobarla, supuesto que había trascurrido ya unto tiempo.

Se mandó pasar á la comisión de Medidas un oficio del Sr- secreta
rio de la Guerra , acompañando las exposiciones de varios oficiales da 
la extinguida bridada de carabineros Reales y batallón de la milicia 
activa de Córdoba, presos de resultas de la insurrección de parte da 
estos cuerpos en Julio último , pidiendo se les juzgue por el consejo 
de ofictales generales , y no como á facciosos, por las ciicunstanciss y 
motivos que exponían.

S* leyó el proyecto de ordenanza para reemplazo del egército, y 
el voto particular del Sr. Garmendia. Se mandó imprimir.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Código 
de procedimientos señalada para hoy. La comisión, en vista de la con
sulta del tribunal supremo de Justicia de 3 dé Octubre último, y otra 
posterior, en las que se manifiestan los inconvenientes para poner en 
planta el código penal sancionado por S. M., y se pide se decrete lo 
conveniente sobre este particular, opinaba » se suspenda por ahora la 
observancia del código penal hasta que se publique el de procedimien
tos, y el Gobierno avise estar preparados los establecimientos de casti
go y corrección que son indispensables para la imposición y clasifica
ción de l«s penas que en el mismo código se establecen.”

El Sr. Becerra, como de la comisión, pidió se leyesen las consultas 
del tribunal supremo, y asi se verificó.

El Sr. Falcó: En mi concepto este asunto debia haberle resuelto ei 
Gobierno, y de ningún modo remitirlo á las Cortes, puesto que aquí 
no se trata en realidad de dudas de leyes, sino de dificultades sobra 
el modo de llevarlas i efecto.

La comisión funda su dictamen en que la institución del jurado es 
necesaria hasta cierto punto para la calificación de los delitos, y que 
no habiéndose todavía discutido ni aprobado el código de procedi
mientos en que se ha de establecer este jurado, no puede ponerse en 
practica el código peúal.

También funda la comisión su dictamen en que no existen casas da 
corrección y de castigo , ni establecimientos para obras públicas y traba, 
jos perpetuos, para la imposición de estas penas que hay aplicadas en ei 
código penal. Me haré pues cargo de estas dos observaciones; y tv U» 
tocante á la primera diré que está ya allanada esta dificultad por la or
den que circuló el Gobierno para que se llevase á efecto el código pe
nal desde i.° de Enero de este año; y allí se dice que hasta tanto qua 
se halle sancionado el código de procedimientos, los jueces de derecho 
califiquen los delitos, y Ies impongan las penas respectivas. Yo no en
cuentro inconveniente en que esto se haga asi, evitándose lo que hasta 
ahora se ha estado haciendo por nuestras antiguase imperfectas leyes, 
en las que acciones muy criminosas no tienen por ellas pena ninguna, 
ó al menos muy suaves , ai paso que otras muy poco criminosas las 
tienen muy grandes, de lo que podría citar muchos egnnplos: ¿y r.o 
valdrá mas que los jueces de derecho tengan una escala de penas pro
porcionadas á los delitos, como las que se establecen en el código pe
nal , y no la confusión de las antiguas!

La comisión de Código de procedimientos presfniará á su tiunpo 
el establecimiento del jurado; pero estoy persuadido de que acaso en 
las circunstancias actuales puede ser perjudicial á la libertad munu *u 
establecimiento.

En cuanto á la otra dificultad que te le ofrece á la comisión f..ra 
que se ponga en egecucion el código penal, á saber , la no aaicr..is 
de casas de corrección y de establecimientos para la deportación, ur
bajos perpetuos íce., yo reconozca que podrá haber algunas dihcu.u-



fáes por «ito púa que te lleve á efecto el código pena!; pero por el ar- 
j tículo 171 de la Constitución pertenece al Gobierno expedir todos los 
decretos, órdenes y reglamentos que jmrgue convenientes el bien de la 

.Nación , y por consiguiente toca al Gobierno presentar ufl reglamento,
)& lo menos provisional, para la organización de estos establecimientos 
de corrección ; y por ¡o mismo el Gobierno puede salvar esta d.Scul- 

f tad , y mucho mas cuando en la actualidad tenemos edificios entre los 
(conventos suprimidos para casas de corrección y de castigo, para la de- 
apartación. las islas Baleares y Canarias, y para trabajos perpetuos ios 
presidios da Africa. Asi que vo quisiera que sin que se aguardase i que 

.estuviese vigente el código de procedimientos se diese un plazo dentro 
del cual hubiese de regir este código, y que entretanto el Gobierno pre
sentase un reglamento para arreglar aquellos establecimientos de coirec- 
cion, y de este modo no se privaba á la Nación de tener un cuerpo ds 
penas arregladas A les delitos , como las que se encuentran consignadas 
en el código penal; por So que me opongo al dictamen de la comisión.

El Sr. González Alonso: Las Coites j ignoran todo lo que ha 
ocurrido sobre este código penal en su discusión , y pues que fue apro
bado y remitido á la sanción Real, no ms detendré á referir su his
toria, y el contestaré al Sr. preopinante.

Ha dicho S. S. que se señale un plazo dentro del cual pueda regir 
el código penal, dando el Gobierno entre tanto reglamentos para la 
organización de las casas di corrección , y establecimientos para la de
portación y otros castigos; pero el Sr. preopinante, debe tener presente 
que el Gobierno presentó á las Cortes un presupuesto para llevar ade
lante la organización de estos establecimientos de corrección , y las 
Cortes no tuvieron á bien conceder aquel presupuesto; por consiguien
te no puede girarse sobre la base de la existencia de tales establecimien
tos. Es preciso pues que se discuta y apruebe el código de procedimien
tos, porque de lo contrario es imposible poner en egecucion el codigo 
penal.

El Sr. preopinante descansa en que los jueces de derecho pueden 
hacer las mismas veces que los jueces de hecho; pero S. S. no ha teni
do presente la arbitrariedad con que se obrarla per parte de les jueces 
de derecho en la calificación de ios delitos para la aplicación de las pe
nas establecidas en el código penal, como esta sucediendo en el día.

El código penal. Señor, descansa sobre el convenc.miento , sobre 
la fuerza moral , y el criterio legal de los jueces de hecho: los jueces 

" de derecho no tienen estas calidades; y por consiguiente decir que estos 
jueces habían de obrar por un convencimiento met il_ como los jueces 
de hecho, no se comprende ;-¿u yo puedo convenir con esto. Tampoco 
podrían los jueces de derecho aumentar ó disminuir la sexta parte de 
la pena como pueden, los jueces de hecho. Hay mas en el codigo proal;

: pues hay determinadamente penas de trabajos perpetuos, y otias que 
no se parecen en nada á las que tenemos en nuestra antigua legislación, 
y por consiguiente fluctuarían los jueces de derecho sobre cuil c¡■ es 
penas habían de imponer al delincuente ; y yo pregunto, si s-„ i.ai. - 
de dar ahora á los jueces de derecho las atribuciones de los jueces de 
hecho, : no seria preciso dar una ley que determinase cómo habían de 
obrar aquellos jueces en la calificación de los delitos ? ¡ no sena preci
so decir poc egetnplo , la pena de presidio que no causa infamia en el 
código penal ia causa cuando vmd. la aplique á un ladrón , y asi de 
otras per.as! Yo creo que sí, y por consiguiente no puede darse i los 
jueces de derecho estas atribuciones.

El código penal puf otra parte está lleno de remisiones al de pro
cedimientos , el cual ha de discutirse, y estas remisiones no son mas 
que para los procedimientos que están difundidos en nuestras leyes pe
nales ; por consiguiente es menester que exista el código de procedi
mientos para que pueda llevarse á efecto el código penal, el cual ade
mas descansa sobre la base de que ha de haber un jurado.

Todavía no hemos recado de Heno otra dificultad que ha ocurrido 
al supremo tribunal de Justicia sobre el art. 746. F.n el se marca un 
tribunal que ha de conocer de los delitos leves, y esta es otra dificul
tad para que se lleve á electo el código penal, mucho mas cuando ni 
aun en e! reglamento de policía hay un artículo que marque los proce
dimientos sobre robos leves. Por todas estas consideraciones , y porque 
como ha dicho la comisión , el código de procedimientos se presenta
rá muy pronto á la discusión, creo debe aprobarse el dictamen que se 
discute.

El Sr: Prado: Muchas de las dificultades que al supremo tribunal de 
Justicia han parecido insuperables para poderse llevar á efecto el códi
go penal, se hallan desvanecidas por la orden del Gobierno para que 
se lleve á efecto el código penal desde i.° de Enero; y no ha podido 
menos de sorprenderme cuando la comisión dhpues de hacer mérito 
de aquel supremo tribunal, en vez de decir que se hagan las altera
ciones que sean necesarias parí' poner en egecucion el código penal, 
propone que se suspenda hasta que se discuta el de procedimientos, lo 
cual no sabemos cuándo se verificará , ni sí se aprobará, al paso 

■ que desde el tiempo del Sr. D. Carlos m se ha estado siempre reco
nociendo la necesidad que habia de un código penal.

Xas Cortes pasadas después del restablecimiento de la Constitución, 
acordaron que se reformase el código penal, y se sometió después í su 

, deliberación el proyecto como uno de los asuntos mas interesantes, 
lie Icido con mucha reflexión su discusión , y he visto que diere-tv mu
chas de las razones que ahora se ahajan para proponer que s- suspen

dí diese la discusión hasta que se discutiese el de procedimientos ; pero 
las Cortes tuvieron á bien admitirlo á discusión.

Son bien sabidas las dificultades que hubo en la legislatura anterior 
para que no se enviase i la sanción este código ; pero el Congreso 
por una inmensa mayoría acordó que fuese á la sanción. K1 Gobierno

dió después una orden para que rigiese el código desde i.° de Enero de 
este afio; y cuando todo el mundo espetaba que asi se hiciese, veni
mos ahora á parar por este dictamen ,á que ya no se llevará á efecto si
no hasta que se discuta el de procedimientos.

Una de las razones en que se funda ¡a comisión es que no habien
do código de procedimientos no habrá jueces de hecho que puedan ca
lificar los delitos, y por consiguiente que será imposible ejecutar aque
llos artículos del código penal , que se refieren a los jueces de hecho; 
peto yo no encuentro inconveniente alguno en que los jueces de dere
cho egerzan las función s de jueces de hecho con las explicaciones y 
aclaraciones que las CoUes tengan á bien hacer sobre el particular.

Las Cortes creo cae están muy penetradas de ia necesidad que hay 
de este código penal por el embrollo de penas y di delitos que bav en 
nuestros códigos antiguos; y yo me atrevería a decir que la mayor 
parte di tas leyes penates qt.e rigen en el dia son contrarias al espíri
tu y u la letra de la Constitución , por lo que no dehian haber regido 
un momento , y por cuya razón debe llevarse á efecto el código pena!.

Se funda igualmente la comisión en que no hay casas de corrección, 
ni est íb ecirr.icntos para deportación , trabajos perpetuos ixc.; pero ya 
ha d.-mestrad 1 suficientemente el Sr. Falcí que el Gobierno puede 
dar reglamentos para orgauizarlos.

D.ce Ja comisión que puede suspenderse la egecucion del código 
penal hasta que se discuta el de procedimientos, pero se pondrá este 
á discusión , y acaso se admitirá en su totalidad, ó nr> se admitirá; y si 
se ver.ficase lo segundo, el resultado seria que quedaría sin efecto el 
código pena?; mas supongamos que se admite á discusión el proyecto 
de código de procedimientos, y que después de 80 deas de discusión 
se aprueba; que se manda después á la sanción .y que esta se niega , : no 
catara er.tre tanto el código penal sin efecto; Yo anuncio desde afora 
á las Cortes que si se aprueba el dictamen de la comisión jamas ve
remos en observancia el código penal ; y por todas estas razones soy 
de opimon de que no debe acordarse de ninguna manera su suspensión, 
y sí qui la comisión proponga á las Cortes las aclaraciones que se crean 
nec-.sanas para ponerle en práctica.

Ei or, Ruiz de la Vega: ron tales las razones qne propone la co
misión sacadas de la consulta del supremo tribunal de Justicia, y de la 
con ferencia que con la misma ha tenido el Gobierno, que es extraño no 
hayan convencido al br. preopinante defia necesidad de aprobar el dic- 
tam n. Hi dicho S. S. que siempre que se trata de llevar á efecto 
alguna cósase experimentan dificultades, las cuales no deben ser un 
embarazo, sino que cCben vencerse. E.to es cierto; pero han de ser 
de aqu bas que se puedan hacer, poique si no, será mullí e. esfuer
zo del hombre; y siendo de esta naturaleza la que ofrece el código pe
nal s.n el de pruced.miemos, se sigue de aquí que no se puede ac
ceder ai deseo de que rija dicho código pena:. La simple lectura de 
la consulta del supi -mo tribunal de Justicia basta para convenir en la 
necesidad de la suspensión del código penal; mas en esta ciase de dis
cusión es necesario patentizar esta ncces.dad, lo que sí consigue viendo 
los artículos del código penal, que suponen ia cx.st-ncia dei de proce
dimientos. De esta ciase son lus que el Congreso se servirá oir.

Ei orador hyó los artículos ¿5, 105 , to8, 139, 141 , 179 y 74Ó, 
haciendo varias observaciones acerca de ¡c imposib iidad de ponerse en 
egecucion lo dispuesto en ellos, por no existir el establecimiento de ju
rados , casas de corrección y cuJigo de procedimientos. Tccus estos 
artículos f continu-e ) suponen la existencia de! código de proced ama
tes, porque sin é¡ no pueden llevarse a efecto aquel!, s; y si se hiciera 
un estudio prolijo de dicho código, se hailarian otros muchos artícu
los qu - están en el mismo caso. Supuesta esta ligera reseña, ms parece 
que queda debilitado el argumento del Sr. Prado en esta parte. Esforzan
do S. S. sus argumentos ha hecho la historia de los discos que había de 
un código penal, de su propuesta y demás pasos sucesivo» hasta su san
ción , para hacer ver la necesidad de ponerle en egecucion; pero 
mientras no se desvanezcan Jas dificultades que hay para esto queda en 
pie el principal argumento. También ha hecho mérito á- S. de los acuer
dos de las Cortes acerca de esta misma materia , con lo cual ha querido 
probar que cuando las Cortes determinaron que se llevase i la sanción 
el código, se tuvieren presentes las mismas razones que ahora se alegan 
para deducir la imposibilidad de que s-i puesto en observancia sin 
que le acompañe el de proci-dimicntoí.

Debe tenerse presente que aquellas razones se trajeron para un pro
pósito, y anora le reproducen para otro muy diferente: entonces se tra
taba de que iueta el ci digo á la sanción,)' tuvieron cumplido efecto, 
pues que está ya sancionado, y ahora se trata de una cosa muy distinta. 
Trátase de | oner en egecucion lo dispuesto en el código , y ia autor,dad 
cgecutora manifiesta ¡os inconvenientes V la ¿ñapos biEdad de hacer o.

Entrando en lo principal del dictamen ha dicho S- S. que si no se 
pone en egecucion el codgo penai no puede nunca proceders- á impo
ner las penas á ciertos delitos, por cuanto muchas de las leyes de nues
tros códigos antiguos son contrarias á la Constitución. Pero S. b. no se 
lia hecho caigo de que no se observarán dichas leyes en esta parle de! 
mi.,no modo que ya no se imponen ias penas de azotes , galeras y otras 
semejantes.

De consiguiente si se tratara de egecu.fr todas ¡as leyes antiguas, 
vendría muy bien <1 argumento del Sr. preopinante. Finalmente h* 
Lecho et Sr. Prado un argumento, que no dejara de hacer alguna im
presión , diciendo que tal vez lubtá dificultad en aglobarse ei código 
de procedimientos en et resto de la legislatura , y que aunque se aprue
be podrá haber inconvenientes par» su sanción, y c.-. este -*>o esrai.u 
la Nación mucho tiempo sin codigo penal.

Sin embargó este argumento no quiere decir mas sino que se di.ata-



rá por mas tiempo que el que se piensa la egecucion del código penal. 
iY no será mas conveniente que supuestas las dificultades que hay en 
llevar á ef. Cto el código penal se suspenda su egecucion , que no que se 
egecute sin atender á estos graves inconvenientes ! Yo creo que cotejan
do ¡os males que fuede producir una y otra determinación se prefe- 
lirí la primera, pues es mas sencillo el suspender el código que no el 
que se egecute debiendo producir muchas monstruosidades.

Por otra parte uno de los principales elementos y garantías de la 
libertad civil es el establecimiento de los jueces de hecho. Nunca tie
ne el hombre mayor convicción de su seguridad que cuando sabe que 
en la calificación de sus ' delitos se ha de proceder por sus iguales , y 
que sus hechos se han de calificar por un convencimiento mora!. Esta 
es, repito , la principal base de la libertad civil; y seguramente la par
te mas principal del código de que se trata , pu s que la aplicación da 
las penas es tal vez de menos importancia. En este supuesto, si se des
aprobase el dictamen de la comisión, y se pusiese en egecucica el códi
go penal, combinaríamos los elementos de una ltbLJscion nueva., filo
sófica y liberal con los resabios de una legislación viciosa , y vendría á 
suceder lo mismo que si para la construcción de un edificio se reunie
sen las columnas , capiteles y demas partes de diferentes órdenes, en
tre fas cuales no hubiese gusto ni simetría.

Esta misma es la razón por que muchas reformas no surten los efec
tos que de ellas se esperan , porque no son absolutas ni radicales. Asi 
pues tendríamos una legislación criminal de distintos principios . abun
dando á un mismo tiempo de leyes filosóficas y de rutinas y vicios an
tiguos. Por todas estas razones me parece que las Coites están en *1 
caso de aprobar el dictamen de Ja comisión.

El Sr. Arguelles: Esta materia es para mí ae mucho ínteres oidas 
las razones que se han expuesto en pro y en centra del dictamen de la 
comisión. He fijado mucho mi’atencion acerca de los argumentos que 
ha expuesto el Sr. preopinante, y desde luego reconozco que se ha va
lido S. S. de los de ad kammem, en que se reproducen las razones de 
los señores que impugnan el dictamen para argiiirles de inconsecuencia. 
Esta clase de argumentos nunca saldrán de la esfera de razones supleto
rias, y por lo mismo no pueden tener la fuerza que tienen los directos. 
En mi concepto lo que la comisión ha debido probar ó debe probar 
todavía en adelante si la es dado, es que el código penal está de tal 
manera enlazado en todas sus partes, que no puede ponerse en práctica 
ninguna de ellas, sin desvirtuar las demas.

Siempre que los Srcs. que apoyan este dictamen tengan la felicidad 
de demostrar esto , no insistiré en desapañarle. Para esto es necesario 
analizar los principios fundamentales del código penal. ¡Qué es lo que 
hace este sistema ! ; Varía la legislación criminal española tan abso u- 
tamente que la alteración de dos de sus principales partes produzcan la 
alteración de la otra tercera parte! No señor. Las dos alteraciones 
esenciales que efectivamente no se pueden poner en práctica sino por 
medios supletorios: son i.1 la diferencia de jueces de hecho y de dee- 
cho ; y 2.a el modo con que subsistiendo separados unos de otros se 
debe proceder á la prueba.

Todo lo relativo en el código criminal á estos dos puntos tan esen
cialmente indispensable, no se puede poner en planta sin que prece
dan ciertas providencias de que se hacen cargo el tribunal supremo de 
Justicia y el Gobierno, ¡ Pero estas autoridades se han desentendido de 
ellos de manera que no hayan proporcionado á las Cortes el verdadero 
modo de suplirlos! Todo Jo contrario , han preparado un trabajo pro
lijo y sumamente feliz, que puede servir á las Cortes para vct el modo 
de desatar la dificultad, no corlándola como ha hecho la comisión. Es
ta, conviniendo en que hay dificultades, ha dicho , desentendámonos de 
ellas, y déjese la egecucion del código para una época indeterminada.

La comisión ha visto el trabajo prolijo y feliz del supremo tribu
nal de Justicia, en el cual se han expresado los puntos que verdadera
mente ofrecen dificultad; y al mismo tiempo se ha designado un ver
dadero medio para llegar á vencerlas, reducido á que se hagan ciertas le
yes supletorias por la autoridad que debe hacerlas; y en ia fijación de 
asta autoridad es en lo que únicamente difiere el Gobierno respecto del 
tribunal , pues en lo demás están acordes, como que ambos manifiestan 
tle un modo positivo, no solo el deseo, sino la conveniencia pública 
que se seguir! de que el código penal se ponga en egecucion en aquella 
parte que pueda ponerse.

Si la comisión demostrase que las actuales Cortes tienen en su mano 
el hacer que desaparezcan estas dificultades de la manera que deberían 
desaparecer, sin necesidad de medios supletorios, antes que llegue el pe
riodo de que aigun Sr. diputado se ha hecho cargo, convendría gusto
so en lo que se propone ; pero ia comisión solo usa de un alicien
te que puede llamarse irresistible, diciendo que no está tan lejos 
la ¿poca en que pueda aprobarse el código de procedimientos, y por 
lo mismo sin tener todo lo necesario no ss puede convenir con lo que 
establece. Si la comisión tuviera en su mano los medios de proporcio
nar á las Cortes extraordinarias, y aun diré mas, á las ordinarias 
el modo de salir de :$tas dificultades, renunciaría i que se pusiese en 
planta no todo el código penal, sino aquella parte que no tiene en sí 
misma los medios de su egecucion. Pero esto no lo ha hecho la co
misión; ; y qué es lo que propone!

He dicho que desata la dificultad cortándola, pues propone que 
queden las cosas en este punto iu stntu como antes de Haber códi
go. ¡ Y por qué se ha de privar á la N-ieion de la paite del código pe
nal que puede regir sin presentar estas dificultades! ¡No resultan gran
des ventajas en que los jueces y magistrados tengan delante de sí una 
regla, una pauta sistemática para la calificación de los delitos , el mo
do de asociar los unos á los otios, y que en lugar da tenar que recur
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rir desde el código del fuero juzgo hasta las leyes posteriores de la No- ^ 
vísima Recopilación, tengan un prontuario en donde se establecen las 
penas que deben imponerse proporcionadamente á toda clase de delitos? 
Se me dirá que una parte muy esencial del código reposa sobre ¡a apli
cación de estas penas precedido el juicio de jurados; pero señor, el tri
bunal supremo de Justicia y el Gobierno dicen que suplan las Cortes 
por medio de una declaración esta dificultad, acordando que en esta parte 
no se haga novedad, y sigan los jueces de derecho conociendo del he- , 
cho como hasta aquí. , .

De todos modos necesitan las Cortes dar esta declaración , porque? 
sin ella son ilegales los procedimientos délos magistrados, pues que 
el tribunal supremo de Justicia.y el Gobierno han dicho que desde i ° 
de Enero de este año incurren en yesponsabilidad los magistrados que se 
separen de lo prevenido en el código. Por consiguiente *ts menester 
que las Cortes den un decreto supletorio que subsane los -defectos 
que pueden cometer en virtud de estas dificultades. Una de los argu
mentos de que se ha valido un señor diputado ha sido: ¡en adelan
te los jueces mientras se pone en practica el código penal y el de pro
cedimientos han de proceder para la calificación de los delitos según su 
conciencia moral, ó según el criterio legal! Pero si la» Cortes pueden 
subsanar este defecto , diciendo : que basta que ss declare que r *4 en su 
fuerza y vigor el código de procedimientos continúen los jueces de de
recho desempeñando las dos funciones , claro es que tendrán que ate-; 
nerse, no ásu conciencia moral , sino al criterio legal, por el axioma 
común de que el juez está obligado á fallar juxta, alltgata et fr<,ba
ta. De que este es un defecto todos estamos convencidos ; pero no se 
subsana de otro modo que por el indicado. El código de procedimienlos 
es verdad que tiene un camino distinto en •.uanlo á las pruebss de los 
delitos ¡pero este obstáculo se puede remover diciendo las Cortes eo 
tres renglones; >> Continuarán los jueces de derecho fallando en las cau
sas criminales como hasta aquí , y por las leyes y reglas que les han 
servido hasta ahora do norma , íntiriu las Cortes dispongan lo contra
rio , ó publicado el código de procedimientos, tenga en él lugar la dis
tinción de jueces de hecho y de derecho.” Esta es una cosa clara y ter
minante , y no me parece que por no poderse establecer el jurado se ha 
de privar á la Nación de lo demás que establece el código penal. De 
otro modo si las Cortes tuvieran que decir (no lo permita nuestra 
fortuna) , no haya jurado en España ; si las Cortes p.úxitnas ó las si
guientes no admitieran esta base , seria muy duro que todo el cód go 
penal quedase inutilizado.

Debe tenerse prcseijte también que !? diferencia de opiniones entre 
el Gobierno y el supremo tribunal de Justicia consiste en que el pri- 
ni;ro se consideraba autorizado para remover estos obstá-ulos, y el tri
bunal , aunque de la manera mas digna , dice que no. Este tribunal, 
centro de la magistratura española , está tan penetrado de los derechos 
constitucionales de los tres poder-s del Estado, que no solamente dice 
con foitalcza que no le toca al Gobierno, y sí á Las Cortes, el remo
ver estos obstáculos, sino que insiste en ello segunda vez, siendo de 
este modo el PalLuiium de las libertades patrias en la parte judicial; 
por lo cual doy el parabién á Jas Cortes y á Ja Nación.

Este misino tribunal marca rq ó i 5 caso' ofrecen dificultad, y 
propone el medio de allanarlas : el Gobierno por su parte se ofrece i 
val-rse de su autoridad pi<« llevar adelante ¡a egecucion de! código pe
nal eu la parte que puede Iviccrse. La comisión tiene demasiadas luces 
y per.etraccn para conocer la utilidad de qu: se apruebe esta propuesta, 
pues que la Nación empezará á gozar de las ventajas del código. liaria 
un agravio al Congreso si entrase en un análisis d<Un¡do de él; pero 
supongamos qu: las Cortes no hubieran creído llegado el caso de que 
habla un artículo de la Constitución, por el cual se autoriza á las mis
mas para el establecimiento de los jueces de hecho , ; se privaría por eso 
á la Nación del derecho de reformar el código criminal en la parte en 
que no fuese necesario establecer esta diferencia! No Señor: las Cortes 
jamas podrían resistir á la necesidad de esta reforma.

Las Cortes no ignoran que en Europa hay naciones que sin haber 
adoptado el juicio de jurados han reformado sus códigos arreglándolos 
¿ la ilustración del siglo: tai ha sucedido en Florencia, Rusia , Prusia 
y Parma. Los autores del código penal han clasificado los delitos , han 
hecho desaparecer de la categoría de ellos acciones que solo eran malas 
porque se prohibían; en una palabra , son tantas las reformas que se 
han verificado, prescindiendo de los dos puntos capitales de,este esta
blecimiento de jurados y penas correccionales, que tiene una grandeza 
esta ley, ya cí’digo penal de España, muy superior á la que ha tenido 
hasta ahora, y que reclama de las Cortes que hagan á la Nación el ob
sequio de anticiparla li parte qué de él pueda observarse; mucho mas 
cuando el tribunal supremo.de Justicia ha facilitado el medio de alla
nar éstas dificultades, y el Gobierno por su parte espontáneamente se 
ofrece i facilitar con su autoridad todos los obstáculos.

'Se me dirá que esta opinión del Gobierno ha variado grandísima- 
mente, pues que asi lo ha manifestado en una conferencia que ha teni
do con la comisión, y aun ha anunciado á la misma un segqndo dicta
men. Respeto este dicho, pero no sé si tal vez el Gobierna, creyen
do que su dictamen hallariii mucha oposición en tas Cortes, ha tenido 
la generosidad de variarle; y es bien cierto que .hasta ahora la opinión , 
del Gobierno que consta de otú’-e er. L i-'u'ta del expediente. ■

Vamos ahora al argumento del Sr, prado, á que se ha procurado 
contestar, pero ha quedado en su fuerza. Seguramente las Coitc» extra
ordinarias no pueden alargar sus sesiones mas a!tá del período que la 
Constitución les permite. Supongamos que por ana especie de mecánica 
nos encontrásemos mañana con el proyecto del código de procedimien
tos para discutirle ; es preciso no perder de vista que en materias da
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opiniones tan dificile* por su esencia, y en qus caben tantas dificulta
des, no podemos lisonjearnos de qu: en eí resto de Jas s.siones extraor
dinarias podríamos concluir este trabajo.

_ Tenemos un egemplar de esto mismo: la actual comisión del có
digo de procedimientos se halló con un trabajo concluido por la de las 
Cortes anteriores; sin embargo no se han atrevido á adoptarle tomán
dose la libertad que les compete de variarle: que es sustancial la varia
ción , lo prueba li detención misma de presentarlo á las Corta; , á pesar 
de los deseos de la comisión; y no sabemos si dí spues de presentado se 
ofrecerán grandes dificultades en la discusión , pues que vemos dos pro
yectos diferentes. Asi pues este negocio no podrá de ninguna manera 
concluirse en las Cortes extraordinarias, y habrá que acudir á las ordi
narias. Pero ;qu:én no considera que se ofrecerán en estas asuntos de la 
mayor ureencia! ¿Quién no vé los presupuestos tremendos que han de 
presentarse, y un sistema de hacienda que reclama a gritos algunas re
formas para poder formar uno estable! Estas solas indicaciones harán co
nocer que los cuatro meses no bastarán para dar bado á estos negocios 
ordinarias, y en este caso habrá que apelar á Curtes extraordinarias; 
pero yo no sé si el Gobierno podría inclinar el ánimo del Rey, á que 
solo para una discusión pendiente convocase á Cortes extraordinarias.

De aquí se irfiere que no hay certeza de que este asunto se con
cluya mientras nosotras tengamos la investidura de diputados. Las Cor
tes de 24 y 25, sin hacer una injuria á los que estén in mentí pa:a com
ponerlas, pues que los considero dignos de este cargo, no sabemos si 
pensarán como nosotros, ni si adoptarían el proyecto de código que que
dase pendiente, ó le reformarían de huevo. Por estas razones creo que 
las Cortés actuales tienen un motivo poderoso para desatar estas d,facul
tades del modo que he dicho.

Tengo entendido que la diputación-provincial de Madrid , acaso 
previendo esta discusión, se ha prestado gustosa á ejercer una de sus 
funciones facilitando ai Gobi.rno el medio de qus tengan egecucion 
parte de los artículos del código penal : si mal no me acuerdo creo que 
tiene puestas sus miras en la ciudad de Alcalá, en donde las reformas 
han proporcionado una multitud de edificios de seguridad, y aunque 
no sea mas que interinamente, estos pueden servir pira casas de correc
ción. D I mismo modo puede excitarse el zelo de las demas diputacio
nes provinciales para que imiten en lo posible á la de Midrid.

Estas consideraciones deben tener presentes las Cortes para no dar lu
gar á qus la Nación quede privada por un tiempo indefinido del bene
ficio de un código penal, cualquiera que sea. Asi pues, ruego á la co
misión y á las Cortes que tomándose el trabajo , aunque prolijo , de ha
cerse cargo de los remedios que proponen de común acuerdo el tribu
nal supremo de Justicia y eL Gobierno, presenten aquellos medios que 
puedan servir para suplir la parte del código penal que no* puede po
nerse por ahora en egecucion.

Se suspendió esta discusión , y >e agregó i la «omisión de Poderes í 
los Sres. Ruiz de la Vega y Moreno.

Se dió cuenta de un cficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
en e! que participaba que S. M. se habia servido señalar la hora de 
tas doce del día 6 para recibir á la diputación del seno de las Cortes 
que le habia de cumplimentar , en conformidad de lo que previene el 
stt. 59 del reglamento interior de Cortés. Estas quedaron enteradas.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente , y levantó la sesión i las cuatro.

Primer distrito militar. (Madrid. ) Sin novedad.
—.Hemos recibido periódicos de I.ór.d.c., que alcanzan hasta el 25 de 
Diciembre inclusive. Los fondos públicos estaban el día 24 como sisme: 
Efectos del banco 2454 al 145. Tres por 100 "red-acido 791ÜL- 
Tres y medio por too 91 $ {■. Cuatro por too 97 * } f i • Consol «rudos 
> buena cuenta 80 llf—I use ripciones de España , 18 :0, 61 al 64. 
Id. 1821,3 55, 54 £ 55 íf, 55, 54x£tt—E'' n desembarcó en In
glaterra el duque de Wellington, y el 23 entió en Lóndres. Los pe
riodistas de esta capital nada dicen todavía de las negociaciones que el 
duque continuó en París. El 13 subieron bastante lot fondos, pues los 
consolidados á buena cuenta, que empezaron á 79$*,. se hallaban á las 
doce dei dia á 80 i- Las inscripciones españolas,que se hallaban al 52 i, 
subieron al 54 i £, y como arriba se ve quedaron el 24 al mismo valor. 
—Por fin ya tenemos un documento que nos da alguna luz para poder 
formar concepto del estado político en que nos hallamos de resultas 
del famoso Congreso de Verona. El Monitor del 27 de Diciembre aca
ba de explicarse en algún modo , publicando la resolución del Go
bierno francés respecto de España , la cual se remitió al ministro resi
dente cerca del Gabinete español , y es del tenor siguiente , según ti 
ha publicado hoy en un periódico de esta capital.
El presidente del consejo de los ministros . encargado interinamente del 

despacho de Negocios extranjeros , al Sr. conde de Logar Je, mi
nistro del Rey en Madrid.1

Señor conde: Podiendo variar vuestra situación política 4 conse
cuencia de las resoluciones tomadas en Verona , ts propio de la lealtad 
francesa encargaros que hagáis saber al Gobierno de S. M. Católica las 
disposiciones del Gobierno de S. M. Cristianísima.

Desde la revolución acaecida en España en el mes de Abril de 
18ao, la Francia, á pesar de lo peligrosa que era para ella esta revolu
ción, ha puesto el mayor esmero en estrechar los lazos que unen á loa 
dos Revea, y en mantener las relaciones que existen entre los dos 
pueblos.

Pero la influencia bajo la cual se habian efectuado las mudanzas 
•cíccida» en U Monarquía española - ic ha hecho mas poderosa por lot

mismos resultados de "estas mudanzas, como hubiera sido fácil prever.
Una insurrección militar sujeto ai Rey Fernardo í una Cor.u lo

ción. que no había reconocido n: aceptado al volver á subir al trono*
La consecuencia natural de este hecho ha sido que cada español descon
tento se ha creído autorizado para buscar por el mismo medio ei esta
blecimiento de un orden de cosas mas análogo á sus opiniones y prin
cipios. El uso de la fuerza ha ceado el derecho de ¡a fuerza.

De aquí los movimientos de la guardia en Madrid, y la aparición 
de cuerpos armados en diversas partus de España. Las provincias limí
trofes de la Francia han sido principalmente el teatro de la guerra ci
vil. A consecuencia de este estado de turbación en la PrnínTuia se ha 
visto la Francia en la necesidad de adoptar las precauciones convenien
tes, y los sucesos que han ocurrido después del establecimiento de un 
«gército de observación en la falda de los Pirineos han justificado la 
previsión del Gobierno de S. M.

Entre tanto el Congreso, indicado ya desde el año anterior para 
resolver lo conveniente sobre los negocios de Italia, se reunía en Ve
rona.

La Francia, parte integrante de este Congreso, ha debido explicar
le acerca de los armamentos á que se Itabia visto precisada á recurrir, 
y sobre el uso eventual que podría nacer de ellos. Las precauciones da 
la Francia han parecido justas á ios aliados, y las potencias continen
tales han tomado 1- resolución de unirse á ella para ayudarla alguna 
vez fuese necesario) á sostener su dignidad y su reposa.

La Francia se hubiera contentado con una resolución tan benévola 
y tan honrosa al mismo tiempo para ella; pero el Austria , la Prusia y 
Ja Rusia han juzgado necesario añadir á la acta particular de la alian
za una manifestación de sus sentimientos. Estas tres potencias han di
rigido ai efecto notas diplomáticas á sus ministros respectivos en Ma
drid; estos las comunicaran al Gobierno español, y observaran en su 
conducta ulterior las órdenes que hayan recibido de sus cortes.

En cuanto a vos, señor conde, al comunicar estas explicaciones 
al Gabinete de Madrid le diréis que el Gobierno del Rey está íntima
mente unido con sus aliados en la firme voluntad de rechazar por to
dos los medias los principios y los movimientos revolucionarios: que se 
une igualmente á sus aliados en los votos que estos forman para qu- la 
noble Nación española encuentre en sí misma un remedio a sus males; 
males que son de naturaleza propia para inquietar á los Gobiernos de 
Europa , y para precisarles á tomar precauciones siempre repugnantes.

Tendréis sobre todo cuidado en manifestar que los pueblos de U 
Península, restituidos í la tranquilidad , hallarán en sus v-emos amigos 
leales y sinceros. En consecuencia daréis al Gobierno de Madrid :a se
guridad de que se le ofrecerán siempre cuantos socorros de todas c ases 
puede disponer la Francia en favor de la España , para as-gurar su feli
cidad y aumentar su prosperidad; pero le declarareis ai nvsmo tijmpo 
que la Francia no suspenderá ninguna de las medidas pre^iuc-on que 
ha adoptado, mientras que ia España conun-í; siendo destrozada por tas

El Gobierno ds S. M. no* titubeará en mandaros salir de Ma
drid , y en buscar sus garantías en disposiciones mas eficaces si conti
núan comprometidos sus intereses esenciales, y si pierde la esperanza 
de una mejora, que cspcra con. satisfacción de los sentimientos que por 
tanto tiempo han unido á los españoles y franceses en el amor de sus 
Reyes y de una libertad juiciosa.

Taies son, señor conde , las instrucciones que el Rey m? ha man
dado enviaros en el momento en que se van á entregar al Gsb'n te 
de Madrid las notas de los de Viena, Berlín y íit. Prtersburgo. Estas 
instrucciones os servirán para dar á conocer las disposiciones y la de
terminación del Gobierno francés en esta grave ocurrencia.

Estáis autorizado para comunicar .este despacho , y entregar una 
copia de él si se os pidiese. París 25 de Diciembre de 1822.

£125 había habido junta de ministros con asistencia de P. M. Luis 
xvin ; y ie trató en ella de la. resolución del congreso de V'-rora , y del 
parado que se debia tomar respecto de España. D ¿pues de hab.rse dis
cutido muy detenidamente este punto, d.sgustado el nuevo duqu - ds 
Monttnorency, hizo dimisión de sú destino de m lustro de Estaco , y 
se le aceptó, habiendo quedado interinamente encargado de c.t mi
nisterio Mr. de ViLlele , ministro de Hacienda y pms dente de: Cor.r;o.

No eran pocas las voces vagas que se difundían por París, bota 
que el 27rompió el silencio ct Monitor. Los ministros de Rus a , du.- 
tria y Prusia habian despachado á Madrid diferente» correos , y a-e cri
ban ya como cosa cierta que si la España no aceptaba estas coró:, te
nes, recibirían orden de salir de Madrid los ministios ó encargados di 
Negocios de. las tres potencias de! Norte.

La resolución dei Gobierno francés presenta tales fases', que todav-a 
puede hacernos dudar , pues por una parte parece indicar que r*’ dsr.da 
la España motivo alguno que comprometa ios intereses de U Francc, 
esta no hará mas qu*1 tomar precauciones; por otra parece que nos ame
naza y?, con la guerra; como puedq. aquella potencia alegar cual
quier ptetexto para hostilizarnos, siempre será bueno que estemos i ,- 
puestos i todo lo que pueda sobrevenir , y que manifestemos con teca 
la energía de que es capaz un pueblo libre, la firmísima resolución de 
sostener nuestra independencia nacional. Esta mdtp'ndcncia es en lo 
político lo que la religión en lo mora! , es decir, una cosa sagrada e n- 
víc lable, y la potencia que sin mas razón que la que le da U ¡uncí 
atenta contra este derecho natural , perpetra el mayor atentado curse 
puede cometer contra la sociedad humana. La Nación esjvaftoia. r.. so o 
defenderá con valor y constancia el sagrado de .u independencia. - r.n 
que llena de un justo horror hacia una agresión , que si ¡leca *.¡ vet t-ir
is 1 excederá *» odictidad á 1» usurpación del mutuo Napci.cn , pe-



74leará liaat* con furor ,y hará sentir todo el peto de tu ir* y de su ven
ganza i todo eí que se atreva á insultarla violando su territorio, y
«tentando contra sus derechos naturales.Añadiremos todavía dos observaciones, 1/ Que considerada esta 
resolución como una amenaza , nos presentaría cierta especie de fenó
meno 9 pues habiéndose tenido á Mr. de Viliele Por defensor de la paz, 
y acabando este de conseguir un triunfo sobre el duque de Monímorm- 
cy ( que se consideraba como partidario de la guerra , sena bien ex
traño que se tratase de hostilidades ó amenazas. z.“ Que en todas estas 
noticias no se habla la mas mínima cosa de la Inglaterra.

articulo de oficio.
El comandante de la provincia de Veracruz y gobernador del casti

llo de í>. Juan de Ulua D. Josef Dávila, en carta de 8 de Setiembre 
del año último , manifiesta al ministerio de Marina qus repitiéndose 
los medios viles de la seducción para conseguir posesionarse de aquella 
fortaleza se habia insultado nuevamente por comisión directa del nom
brado Emperador el patriotismo y firmeza del comandante del aposta
dero de Marina el capitán de fragata D. Juan BjuiísU Topete , al cual 
no perdonan arbitrio para atraerle á sí, ofreciéndote todo cuanto es 
capaz de lisonjear á un hombre, no tan bien estribado como él en los 
principios de un buen español; pero que 1 opete lo ha despreciado todo, 
mereciendo atención entre sus contestaciones la de que mejor quiere ser 
cabo de escuadra en su nación que general en el llamado imperio me
jicano ; y añadiendo que basta le han brindado con ocho ó diez mil 
pesos para que facilite et trasporte de su anciano padre á aquel país, 
suponiendo ser el único ínteres que pueda inclinatlo á volver i la Pe
nínsula: reitera sus recomendaciones á favor del expresado oficial, á 

lien considera con disposición para el cabal desempeño de cualquier 
destino que exija un sugeto de patriotismo y firmeza ¿ toda prueba, 
con las demas apreciabics cualidades que reúne Topete.

El Rey , i propuesta del consejo de Estado, se ha servido nombrat 
¿D, Antonio üirrbancrs para la judicatura de primera instancia del 
partido de Momb.anch , y para i: del de Almudebar á D. Manuel 
Agustín Millan.

El Gobierna ha recibido ei parte siguiente.
Comandancia general del 6.ü distrito miliiar.csExcmo. Sr.rs’, Ten

go la satisfacción de anunciar á V. E. que el comandante general del 
8.u distrito y el brigadier Manso han ocupado á Mora en ia mañana 
del 29, con poca resistencia por parte de los defensores. Los facciosos 
se ha.¡aban eí 28 en Caíaceite, y parece se dirigían sobre Alcaniz, por 
lo qu: el barón de Carondelet, arreglándose á rnis órdenes, ha empren
dido su marcha i aquel punto, con el objeto de atacarlo» en donde los 
hade, io qu- podra hacer con ventaja, pu:s qus deben habérsele re
unido las trepas que mandé marchar á relorzarle.

» Continúo estrechando la plaza de Mequintnza,é incomunicándo
la en cuanto lo permv: el número de tropas con que me hallo y lo 
rigoroso de la estación. Todo lo que espero se servirá V. K. elevar á 
conocimiento de b. M. Dios guarde i V. E. muchos años. Cuartel ge
neral de Trapa 30 de Diciembre de i8iz.=Excmo. br.csManuel de Ve- 
Jasco.—Excrro. br. secretario riel Despacho de la Guerra."

Juicio ile jurados.
En la ciudad de la Coruña, habiendo sido denunciado por Don 

Francisco ziuloapa, vecino de dicha ciudad, un impreso firmado por 
Juan Franc seo Barn'é, que principia : w Cansado ya de mirar con ¿n- 
difer-ncia,” y concluye.- ; Conforme á justicia que pido. Coruña 19 
de Agosto de 1822 se : eunieroi* los nueve jueces de hecho que salie
ron senterdos O. Sebastian de la Cuesta , D. Ramón Ibafiez , D. Be- 
n 10 santos, D. Diego Bisadre , D. Gregorio Moreno del Molino, 
D. Jcnef Ar-as Carvajal', D. Pedro Santisteban, D. Benito Sama- 
nieto y D, Josrf de did’- . y previas lis formalidades que previene ha 
l y di- ! heríaJ de imprenta, declararon por unanimidad absoluta ha
ber lugar Á la formación de causa.

Habiéndose avenido en juici» de conciliación I01 cuatro alcaldes 
const tu clóneles de la ciudad de Málaga y D. Luis de Leiva, responsa
ble del r.ím. 9 del Afwtillo Malagueño, denunciado por dichos seño
res alca'des como injurioso á ellos , se mandó sobreseer en el seguimien
to d: la causa; imbiindo sido apercibido dicho Leiva y condenado en 
las costas causadas, y al cumplimiento de io demas convenido en el 
expresado juicio de conci! iacion; entendiéndose también esto último 
con respecto i I *. Josef Justo Ma/so , en cuanto se obligó á costear 
40a ejemplares de un escrito en que se diese á dichos Srei. alcaldes la 
debida satisfacción.

TRIBUNA IES.

A instancia de ciertos interesados en los bienes del concurso de 
D. Pedro Josef de Adame, y en virtud de providencia det Sr. Don 
Juan Gcm-t y Díaz , iu:z de primera instancia en esta corte , su fe
cha 23 de! prúx.mo D.cién-bre , se ha acordado la celebración de una 
junta óe todos los acreedor-s é inf-reiados al indicado concurso, y 
t-ñalado para ella el domingo 19 del presente mes de Enero i la» 
10 en j»jho de la miñan*'en la posada dei nom nado ,Sr- juez, sita 
en la p’azis- a d-l C ave!, casa llamada de Aposento , cuatto bajo, if 
para not da c.-. los ¡fnorados v ausentes se les cita por medio del pro
genie periódico; pr-v-isiéndD:es que ■ los que no concurran les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Los síndicos da concurso del difunto D. Josef Tiburcio Moreno, 
que en su principio fue judicial, y de convenio de los acreedores cur
do después extrajudicial , han determinado convocar como lo ha
cen por este medio á los acreedores existentes i una junta extrajuJicial 
el domingo 9 de Fcb-ero del presente año de 1823 á las 11 de su 
mañana en casa de D- Francisco Peña Medrano, que viva en la ca
lle de Embajadores, núm- 4, cuarto principal, frente de la botica ; te
niendo entendido le parará el perjuicio que haya lugar al que ao con
cursa.

ANUNCIOS.
Al conde de Valparaíso se le han extraviado los privilegios de ju

ros que le pertenecen y son ¡os siguientes: uno situado en la renta de! 
almojarifazgo mayor de Sevilla en cabeza de Sancho de Varona , da 
254,616 mrs.: otro en la m.sma renta y cabeza del propio interesado, 
de 2io3 mrs.; otro en la propia tema y cabeza del mismo, de 120,11 ¡ 
mrs. : otro id. id. , di 262,500 mrs.: otro en alcabalas de Sevilla , en 
cabeza dei mismo Sancho de Varona, de 262,500 mrs.: otro en la 
misma renta y cabeza del mismo interesado, de 197,800 mrs. : otro 
en «'cabalas de yerbas del campo de Calatrava, en cabeza de Melchor 
Rodríguez, de 26,506 mrs,.- otro en la misma renta y cabeza de Pe
tronila de Kivadeneira , de 14,615 mis.: otro en la misma rema, en 
cabeza de D. Diego Aicaraz de 10,790 mrs. : otro en I* misma renta 
y cabeza del mismo interesado, ds 3388 mrs.: otro en la propia renta, 
en cabeza de D. Juan di Gauna , de 118,810 mrs.: otio en alcabalas 
reales del campo de Calatrava , en cabeza de D. Francisco Maidonado 
de Zayas, de 11,019 mrs. : otro en el servicio ordinario dal campo de 
Calatrava , en cabeza de Alfonso Sanz de Velasco, de 160,388 mrs.: 
otro en el servicio y montazgo de Madrid , en cabeza cíel contador 
Juan de Valer», de 7500 mrs. : otro en millones de Jacn en cabeza 
de D. Juan de Gauna , de 133,898 mrs ; y últimamente otro situa
do en millones de Sevii’c., en cabeza de Doña Josefa Monteser, de 
122,400 mrs. Se iuplic3 á la persona que tenga noticia de los expresa
dos privilegios se sirva avisarlo eu la casa del mismo Sr. conde que vi
ve calle de Embajadores , núm. 13 , cuarto principal.

Se han extraviado los privilegios originales de juros siguientes: uno 
de 3t2,coo mrs., situado en diezmos de la mar ds Castilla, en cabe- • 
za de D. Juan de Isasi Idiazquez: otro de 62,500 , situación ídem, ca- 1 
beza id.: otro de 93,550, situación id., en cabeza del síndico de San 
Francisco de Tolosa : otro ds 1 31,25o , situación id. , en cabeza de 
Jorge Ibañez de Recalde y Doña Marina de Recaída , su muger: ono 
de 330,493, situados en el primero 2 por 100 de puertos y diezmos de 
la mar de Castilla, en cabeza de D. Mateo Sánchez Satuaniego y Do
ña Ana María Martínez de Murga y Navarrcte, su muger: otro de ; 
1509, situación id., en cabeza de Doña Juana de Idiaz-zn :z: otro de - 
83,333 > situación id. , en cabeza da D. Juan Ruiz de Yustamendi y 
sucesores: otro da 67,170, situación id. , cabeza id.: otro de 23^,375, 
situación id., en cabeza de Lope idiazquez y sucesores: otro de 509, 
situado en el almojarifazgo mayor de Sevilla, en cabezada Pedro 
de Zavala: otro 2259, situado en alcabalas de Sevilla y Cádiz, : 
en cabeza de Tomas di Arrióla : otro de 187,500, situado en al
cabala! de Sevilla , en cabeza de Martin de Arrióla: otro de 6o9, si
tuado en alcázares de Sevilla, en cabeza de Doña Isabel de Idiazquez: 
otro de jo9,táo, situado en el nuevo derecho de lanas , en cabeza de 
D. Juan de Zivala Irala: otio de 96.410, situado en el :o por 100 
de lanas, en ccbeza id.: otro de 158, situado en alcabalas de Gui
púzcoa, en cabeza de Juan Ruiz de Yustamendi y sucesores: otro de 
35D, situado en alcabalas de Zamora , en cabeza de id.: otro de 1328, 
situados en alcabalas de Valladolid , en cabeza de D. Antonio López 
de Isasi. Si alguno supiere la existencia de todos ó alguno de ellos, 
se servirá avisarlo en la casa y calle del Sacramento, rúna. 3 , cuarto 
bajo de la izquierda.

■ Se halla vacante el magisterio de primeras letras del Picazo (Cuen
ca 5 , con la dotación de 200 ducados anuales que se pagan de arbitrio*. 
Se señala para su concurso el día 9 de Febrero próximo, en el que se 
presentarán los aspirantes á dicho magisterio, con el fin de sujetar,e á 
la censura del maestro que tenga por conveniente elegir el ayuntamien- 
10 de dicha villa , con la idea de hacer lu provisión en «I sug-to que 
sea mss benemérito.

Caricatura nueva. El servil prisionero y rendido ante la Constitu
ción en ei memorable 7 de Julio : representa al servil preso por una 
oreja (de asno), y clavada en lasaras de la Constitución , haciendo ex
tremos de rabia y de despecho, y a un miliciano qtie le intima la jura. 
Véndese en el almacén de estampas de la calle dei Gato , en las libre
rías ds Goveo y de Gómez , y en la de Urea, á 3 rs. iluminada y á uno 
y medio en negro.

La diputación provincial de Logroño ha determinado arrendar lot 
baños minerales de Arnedillo por el espacio de cuatro hasta nueve 
años según lo ventajoso de 'as posturas El remate se verificará en la 
sala de sesiones de la diputación «l día 15 dei mes de Marzo próxi
mo ; y el que quisiere hacer postura remitirá con anticipación sus pro
posiciones í la secretaría de la diputación , donde se le comunicarán 
todas las noticias é instrucciones que necesitare.

Libro 3.0 de la geografía de fístralion , que comprende nn tratada 
robre España antigua , traducido por D. Juan Lop.-z , con nota* y un 
mapa general dividido en tres partes , bética , iusltania y tarraconense: 
un torno en 8.° de marquida; su precio 14 rs. pasta. Se hallará en el 
d-spacíio de las obras geográficas , calle de Atocha , esquina á la de 1* 
Concepción Getónima , núm. 1 , cuarto segundo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


